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LA ORTOGRAFÍA
“Esta perfecta correspondencia de las

unidades de base de la lengua y de 

las del código escrito se encuentran,

a menudo alteradas por la evolución 

fónica de la lengua, a la que no 

acompaña necesariamente la evolución

del código gráfico correspondiente”

André Martinet

§ Breve diagnóstico 

A modo de diagnóstico transcribiremos parte de un artículo de Vázquez de Aprá y Matteoda:

“(…) Resulta sorprendente que los contenidos ortográficos a los que más tiempo se les dedica y que más se ejercitan en la escuela primaria, persisten como errores de ortografía cuando los alumnos están próximos a egresar de ese nivel de escolaridad. Se podría decir que la sola reiteración de los mismos contenidos en los diferentes grados no resulta suficiente para mejorar la calidad de la producción escrita desde el punto de vista ortográfico. Un hecho que llama la atención es la ausencia de una secuenciación de contenidos que implique una profundización de éstos en la medida en que se avanza en la escolaridad (…)
“Otro dato interesante es el referido a las modalidades instructivas más habitualmente utilizados por los docentes, tendientes al dominio de las convenciones ortográficas por parte de los alumnos. En los cuadernos se observa una estructura similar de las clases de ortografía, que responde al siguiente esquema básico:
· título o consigna que introduce la tarea;

· presentación conceptual de la regla ortográfica (también denominada generalización);

· ejercitaciones o ejemplos que completan la tarea escolar.

(…) De la breve descripción presentada respecto de la enseñanza de la ortografía en la escuela primaria, se pueden derivar las siguientes consideraciones:

· que la convenciones ortográficas estudiadas no agotan el espectro de las dificultades ortográficas del idioma español;

· que el ordenamiento curricular de la información ortográfica que se transmite es azaroso; en él predomina la repetición más que la complejización o profundización de los contenidos;

· que la unidad lingüística seleccionada con preferencia para enseñar y ejercitar las convenciones ortográficas es la palabra;

· que se apela a estrategias perceptivo-visuales tendientes a la fijación de la escritura correcta de las palabras en lugar de hacer intervenir procesos reflexivos de aprendizaje.

(…) El desconocimiento de las posibilidades de reflexión ortográfica de los niños, conjuntamente con la creencia de que el aprendizaje formal de los contenidos ortográficos precede a su utilización en situaciones de comunicación lingüística, transformó a la enseñanza de la ortografía en la enseñanza de un contenido per se, desvinculado de toda situación de producción textual con función comunicativa.

§ ¿Qué es la ortografía?
Etimológicamente, ortografía significa “recta escritura”, es una palabra derivada del griego òρθός (orthós = recto) y γράφ( (grafo = escribir).
 Actualmente se considera que la ortografía no solo se ocupa de la correcta escritura de las palabras, sino también del uso correcto de los signos no verbales como el punto, la coma, las comillas, etc. e incluye además el uso de mayúsculas, el tema de la concordancia y la segmentación.

Para justificar esta segunda parte del concepto, apelamos a Báez y Cárdenas (1999), quienes plantean que todo sistema de escritura es una combinación del principio fonográfico y del principio ideográfico, pues más allá de que habitualmente la ortografía esté asociada a la codificación de la lengua oral, hay en ella elementos no-alfabéticos —es decir no asociados con la lengua oral—, que se reconocen como ideográficos. Son marcas pertenecientes a una normativa gráfica entre las que tenemos los blancos gráficos entre palabras, el uso de mayúsculas y minúsculas, signos de puntuación, morfemas indicativos de género y número, comillas, negritas, guiones interpalabra e intrapalabra, etc. 
De todos modos, la ortografía como conocimiento perteneciente a la gramática
 de una lengua nació con un criterio fonético (i.e. a cada fonema le corresponde un grafema), lo cual es lógico, pues la escritura fonética surge de la representación gráfica de los sonidos de las lenguas. Elio Antonio de Nebrija o Lebrija (1441-1522), el autor de la primera gramática castellana, en el prólogo de su obra dice: 

“assí tenemos de escrivir como pronunciamos: i pronunciar como escrivimos”
Pero el problema de la ortografía surge en todas las lenguas con la formación de los dialectos, esto es con las distintas variantes fonológicas que una lengua va adquiriendo a medida que se expande y toma contacto con otras lenguas, en la medida que se aleja de los centros culturales de la lengua dominante, en la medida en que comienza a ser parte de otra historia en otro lugar, en la medida que se transforma con el paso del tiempo. Tomemos como ejemplo al dialecto rioplatense que es el que representa —por una cuestión de centralización política, económica y cultural—, a la variante argentina del español. Esta forma dialectal fue producto del aislamiento histórico de Buenos Aires durante la colonia. La actual capital de la República no tenía vínculos culturales con el resto del virreinato porque era un enclave poblacional donde no era nada cómoda la vida ni fácil el acceso, lo cual no sucedía con las provincias del Norte que tenían contacto más fluido con Lima —y Lima con México y México con España—;  las del Oeste que lo tenían con Santiago de Chile —y Chile con Lima y Lima con México… — Esta es la razón histórica de la diferencia entre el porteño y las provincias del propio Norte, por ejemplo, más allá de las diferencias con el resto de Hispanoamérica.

Así, el caos ortográfico de la lengua castellana que ya existía en el siglo XVI, hizo que la Corona creara en 1713 la Real Academia Española y apareciera junto con ella el criterio etimológico de la ortografía, es decir la prescripción o regulación ortográfica que retomaba, como elementos rectores, a las formas latinas del léxico castellano (así la misma palabra ortografía se escribía orthographía, en donde la th es la adaptación latina de la ( [zeta] griega y la ph es  lo mismo de la ( [fi]).
 

No obstante, a lo largo de la historia de la lengua hubo varias reformas ortográficas, es decir que la morfología de muchas palabras que hoy conocemos, en algunos casos fue objeto de adecuaciones fonológicas, contrariando el criterio etimológico defendido por la RAE (piénsese por ejemplo en septiembre/setiembre, psicólogo/sicólogo, como formas que coexisten; o en otras que han desaparecido como obscuro, substantivo, sciencia, pseudo, etc.).

Actualmente, dentro del mundo académico y cultural, continúa la disputa entre los que defienden el criterio etimológico y aquellos que se manifiestan a favor del criterio fonológico y una nueva reforma (recuérdese en este sentido la ponencia de Gabriel García Márquez en el “I Congreso Internacional de la Lengua Española” en Zacatecas, México, en 1997). 

§ La raíz del problema

Dice André Martinet: “Esta perfecta correspondencia [del criterio fonético( de las unidades de base de la lengua y de las del código escrito se encuentra a menudo alterada por la evolución fónica de la lengua, a la que no acompaña necesariamente la evolución del código gráfico correspondiente” (1975: 88). 

Todas las lenguas naturales con escritura fonética tienen problemas con su ortografía, sólo que algunas son más transparentes (tal es el caso del italiano y el español) y otras más opacas (como el inglés y el francés), es decir que algunas tienen mayor correspondencia biunívoca entre fonema y grafema que otras. El español, por ejemplo, solo tiene diez casos con correspondencia absoluta (a, e, o, d, f, l, m, n, p, t); el resto, debido a las variantes dialectales y subdialectales que hemos mencionado, son grafemas que se realizan en más de un fonema (homografía fonemática o polifonía) y fonemas que se representan con más de un grafema (homofonía grafemática o poligrafía),
 según lo vemos a continuación:
1. Homografía fonemática o polifonía
 (una misma letra tiene distintos sonidos)
 “c” >(sielo(
                         >(kasa(
 “g” >(gota(
                         >(jente(
 “y” >(lei(
                         >(yerba]

 “r” > (coro(
       >(rrama]

2. Homofonía grafemática o poligrafía (un mismo sonido es representado por distintas letras)

                    (s(  >cebra

                 >zapato
                 >sandalia
                    (k(  >casa
                 >kilo

                 >queso

                    (j(  >jinete
                >girasol 

                    (g(  >guitarra

                 > guante
                    (y(  > yerba  

                 >  llanura
                    (rr( > rueda

                 > arriero
                    (b(  > biólogo
                           > viento

                    (ks( > éxito

                           > excelente

                           > corrección 

                           > facsímil 

3. Otros casos
Además de la poligrafía y la polifonía hay:

· Fonemas inertes o mudos: son el caso de la “h” y la “u” seguida de “g” o “q”. 

· Digrafos: ch, ll, rr, gu, qu.

· Difonos: x (cs(, ñ (ni(.

· Grupos consonánticos: mp, mb, nv, bl, br, bs, bt, etc.

Por otro lado, las mismas configuraciones silábicas pueden favorecer u obstaculizar el aprendizaje de la escritura. Las estadísticas dicen que el 55% de las sílabas del español poseen la estructura CV (consonante + vocal) y el 20% tienen la forma CVC (consonante + vocal + consonante). Ambas son facilitadoras. Pero la posición de las consonantes suelen presentar dificultades, como el caso de algunas en posición final que son menos perceptibles (ciudad > ciudá, pared > paré, reloj > reló) y de grupos consonánticos internos (construcción > contrución, perceptible > percetible, monstruo > mostruo).

Por otro lado, en la situación particular de la alfabetización inicial, hay estructuras silábicas que facilitan mejor que otras el aprendizaje de la escritura. Por ejemplo la sílaba CV (lupa) será más accesible que CVV (pieza), o que CVC (torta) o que CVVC (viento).

§ ¿Dar o trabajar la ortografía?
Habiendo visto la gran cantidad de casos que la ortografía presenta como problemáticos, es lógico deducir que es imposible que el tema sea solucionable mediante la memorización de las reglas o un trabajo que apele a la estrategia fonológica, porque es claro que la raíz del problema está en el desvío de la biunivocidad primitiva entre grafema y fonema. No obstante, lo habitual es que el docente apele a estas dos estrategias. En nuestra propuesta la estrategia fonológica sólo será utilizada en algunas situaciones y las reglas serán la excepción. 

Proponemos el análisis de cada caso para pensar la mejor estrategia de trabajo en el aula y al enfoque fonológico le agregaremos el morfológico, el semántico y el pragmático, distintas miradas que nos ofrece la gramática para abordar el problema de la ortografía.  

1. Enfoque fonológico: será utilizado para el caso de reconocimiento de las sílabas tónicas/átonas en función de la tildación, el uso de las diéresis, el reconocimiento de concurrencia de vocales en relación con la separación de sílabas, los digrafos, los difonos, casos de parónimos y los grupos consonánticos (excepto el caso «nv», al que se le aplicará el enfoque semántico puesto que, desde el punto de vista fonológico, no hay hablante de la lengua española que pronuncie la «v» labiodental junto con la «n», sino que existe una única articulación [mb]: pronunciamos [imbierno], [imbersiones], [imbitados], etc. 

Dentro del tema concurrencia de vocales corresponde para el reconocimiento de diptongos. En particular nos permite resolver algunos casos de usos de «h» (ante –ue, -ui, -ie, -ia).
Respecto de la tildación, lo conveniente es que para reconocer las sílabas tónicas no se recurra al silabeo, puesto que de esa manera al alumno, todas las sílabas le parecerán tónicas. 

Finalmente, el reconocimiento de la biunivicidad grafema-fonema durante el período de aprendizaje del sistema alfabético de la escritura.

2. Enfoque morfológico: es el que aparece en el caso de la concordancia (i.e. correspondencias entre personas, géneros y números), el cambio «z» por «c» en la formación de plurales (lápiz > lápices, pez > peces, etc.) y en la transformación de las sílabas «ca», «co», «cu» en «que», «qui» y «ga», «go», «gu» en «gue», «gui» que involucran también lo fonológico.

Dentro de este enfoque también deberíamos incluir la ortografía desviante provocada por el dialecto del alumno (yubia/lluvia, sertesa/certeza, etc.).

Como se ve, este enfoque depende básicamente de una intervención directa más que reflexiva; salvo casos de segmentación: 

En este tema suele verse el uso “dela” por “de la” y luego —tal vez por un fenómeno de hipercorrección— “de el” en lugar de “del” que, seguramente fue el origen de “dela” (es decir que se produjo una especie de círculo).

Otros casos de segmentación habituales son “asimismo” en vez de “a sí mismo” o viceversa, “haber” por “a ver” y viceversa, “hacer” por “a ser” y viceversa, “alado” por “al lado”.      
3. Enfoque semántico: se aplica para casos de tilde diacrítica, la que distingue el significado de palabras homógrafas (té/te, dé/de, sé/se, etc.); también en el caso de palabras homófonas (hola/ola, ha/a, etc.); de familia de palabras (fantasía < fantasma, amabilidad < amable, herradura < hierro, ciento < cien, siento < sentir, etc.). 

Dentro de este enfoque vemos en particular el tema de los afijos (prefijos, sufijos, infijos). En principio es una manera de trabajar la «h» considerando los prefijos hiper-, hipo-, hemato-, homo-, hetero-, hexa-,   y el significado que agregan a la palabra a la que están unidos.

Por otro lado, los prefijos in- y en- y sus significados, nos permiten reconocer el grupo consonántico «nv» (in-vertebrado, in-voluntario, in-variable, en-volver, en-vasar, etc.).  

Por otro lado, sufijos como –ísimo, -logía, -izo y sus significados, nos permiten evadir las reglas que tratan de automatizar conductas irreflexivas de la ortografía. 

Agreguemos, finalmente, los casos de «donde/adonde/a donde», «porque/por que/por qué/porqué», «hay/ahí/ay», «va/bah», «o/oh», «e/eh», «a/ah».

4. Enfoque pragmático: surge en el caso del uso de mayúsculas (componentes ideográficos de la lengua), los pronombres enfáticos que indican exclamación o interrogación, signos de exclamación e interrogación, uso de comillas, paréntesis, guiones, etc.
Como parte de de este enfoque también podríamos agregar las desviaciones que provocan las características sociolectales del habla de los alumnos (desvíos ortológicos). Es el caso de, por ejemplo, “agüelo”, “polvadera”, “humadera”, “dentrífico”, “dentrar”, “arlado”, etc. 

§ ¿Cómo se puede intervenir en la ortografía?

En principio debemos decir que la escritura, en tanto instrumento de codificación de las formas orales del discurso, no solo es una actividad psicomotora sino, también, una praxia desde el punto de vista de la neuropsicología, es decir una actividad voluntaria e inconsciente como la de vestirse o encender una computadora. Entonces, así como el niño adquiere la estructura fonológica de las palabras cuando aprende a hablar, debe, cuando reconstruye el sistema de escritura, memorizar la estructura morfológica. Y así como cuando aprende a hablar lo hace usando la lengua en situaciones cotidianas contextuadas de comunicación, cuando transita por el proceso alfabetizador debe hacerlo en situaciones de lectura y escritura situadas, reflexionando sobre el léxico utilizado, favoreciendo la configuración de una conciencia  gráfica. Es decir que se leen y se escriben textos completos y el trabajo con el léxico forma parte de la reflexión ortográfica a través de distintas estrategias ligadas con los casos puntuales que surjan, sean porque los propone el docente o porque los demanda el alumno, incluyendo en esta reflexión tanto lo fonográfico como lo ideográfico. 

En el plano ideográfico es interesante rescatar una síntesis que Báez y Cárdenas toman de Blanche-Benveniste y Chervel: “la ideografía tiene por efecto la diferenciación de las palabras, acumulando sobre cada palabra las marcas que señalan sus vinculaciones de parentesco o su función dentro del sintagma, de tal manera que cada palabra tiene su ‘imagen propia’…” (p. 16).

Esta imagen propia de la que se habla es precisamente la que se percibe en una base léxica que permite reconocer la familia de una palabra, o en una flexión que nos permite asociarla con un paradigma gramatical. El morfema “jugu-” por ejemplo, inmediatamente nos remite a una familia de palabras, tal como un morfema que indique género, número o persona, actúa como una marca que nos permite reconocer su función dentro del sintagma. 
Considerando el plano fonográfico, recordemos que, como se deduce de lo que se ha dicho, no podremos aplicar en todos los casos criterios de cierta racionalidad, pues las palabras primitivas tienen como única justificación su etimología; pero el trabajo cotidiano con la palabra, la configuración de su significado a partir de que es puesta en relación con sus redes semánticas, el trabajo con afijos, las variaciones dialectales, etc. permitirá al alumno tener un contacto sistemático y reflexivo con el vocabulario, lo cual redundará favorablemente en la apropiación de la estructura global de la palabra.

Conclusión
Desde luego que el trabajo cotidiano con la palabra necesita de un docente bien entrenado y para conseguirlo es imprescindible que se convierta en un curioso del lenguaje. Y cuando usamos la idea de “entrenamiento” no lo hacemos con un sentido más o menos decorativo sino refiriéndonos a su más precisa etimología para parafrasear a McCormick Calkins
 cuando, al referirse a la formación del escritor, traza una analogía con el deporte y dice que nadie puede pensar seriamente en ganar una competencia si entrena solo una vez por semana, es decir que, para nuestro caso, el entrenamiento con la lengua es al docente lo que la preparación física es al deportista. Esto quiere decir que no existen recetas para el trabajo con la ortografía, solo curiosidad, voluntad y entrenamiento. 

Es que el conocimiento ortográfico no pertenece al campo de las ciencias exactas sino a una normativa fundada en la necesidad de estabilizar los signos lingüísticos de un idioma que permita estandarizar el uso de la escritura. Pero esa normativa posee una relativa estabilidad, pues en la medida que algunos rasgos fonológicos desaparecen o se modifican en la comunidad de los usuarios, comienzan a ser admitidas las adecuaciones grafemáticas. Una tercera cosa puede decirse acerca de esa normativa y es que tiene una marcada arbitrariedad, no de otra manera se entiende que en español hombre, honor, horror conserven el grafema “h” cuando el italiano no lo hace (uomo, onore, orrore) siendo que ambos idiomas derivan del latín. Lo mismo sucede —entre otros casos—, con la “h” y la “b” del español haber (del latín habere), cuya forma en italiano es avere y en francés avoir. O por el contrario, el caso de la palabra armonía (del latín harmonia) que, como se ve, en castellano ha perdido su hache, mientras que el inglés y el  francés la conservan (harmony, harmonie).
En síntesis, lo único que justifica el trabajo con la ortografía es el prestigio social e histórico que posee, de ninguna manera incide en la calidad de los textos que se sostienen por su eficacia retórica o sus valores estéticos. Esta realidad es la que hizo que durante mucho tiempo fuera desplazada en las aulas en beneficio de las prácticas de lectura y escritura creyendo, equivocadamente, que el alumno incorporaba la “recta escritura” solo estando en contacto con estas dos prácticas básicas de la alfabetización. Hoy sabemos que no es así como tampoco lo es la sola práctica de la escritura y la lectura la que nos convierte en lectores y escritores: es el conocimiento a través de la reflexión lo que nos hacer expertos.

De todos modos, aunque la ortografía no esté directamente vinculada con la calidad de los escritura, es innegable el valor social que posee y la importancia que adquiere en la presentación de los textos. Curiosamente, algo tan superficial en la práctica discursiva se ha convertido en una marca de estatus cultural e incluso condicionante del ascenso social. 

La verdadera importancia de este tema emerge cuando lo consideramos desde el punto de vista pragmático-comunicativo y atendemos a lo dicho por Gak: “la permanencia de la imagen gráfica sobre la diversidad de realizaciones fónicas facilita la comprensión del escrito” (Báez y Cárdenas, 1999:16), o por Martinet, cuando señala que la “justificación fundamental” de mantener el código gráfico es “la preservación del mensaje lingüístico a través del tiempo” (1975: 88).

Son estas dos realidades las que justifican a la ortografía como contenido curricular., razones por demás atendibles para considerarla seriamente en nuestras prácticas áulicas. Pero para esto debemos pensar que la ortografía, como todo conocimiento, es una construcción lenta, costosa, que depende de un proceso sistemático y metódico que debe mantenerse a lo largo de toda la escolaridad y cuyos resultados dependerán en gran medida de nuestra capacidad para mantener despierta en nuestros alumnos, la duda ortográfica, esa que surge, naturalmente, en primer grado, apenas  descubren el sistema alfabético de escritura.  
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� En castellano, orto ha pasado a ser un prefijo que mantiene el mismo significado y lo encontramos en palabras como ortopedia, ortodoncia, ortodoxo, etc.


� Hay distintas posiciones respecto de si la ortografía forma parte de la gramática o es independiente de ella. En nuestro caso consideramos que es independiente desde dos puntos de vista: por un lado, la gramática es un conjunto de principios y reglas que explican el funcionamiento de una lengua como tal, sin diferenciar escritura de oralidad, mientras la ortografía solo se aplica a la escritura; por otro, mientras la gramática es un sistema estabilizado de la lengua la ortografía no lo es, pues está sometida a permanentes adecuaciones grafofónicas.  


� El mismo Antonio de Nebrija publica en 1713 Reglas de orthographía en la lengua castellana, el primer texto de ortografía de nuestra lengua. 


� Las denominaciones pertenecen a Hugo Salgado y Fernando Avendaño respectivamente.


� Las comillas indican al grafema y entre corchetes se hallan representados los fonemas. 


� McCormick Calkins, L. (2001), Didáctica de la escritura en la escuela primaria y secundaria, Buenos         Aires, Aique Grupo Editor S.A.
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